
Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la presente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 135/2002 

Dr. Guido Náyar Parada 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento Municipal de Honores, Distinciones y Condecoraciones del Gobierno 
Municipal, establece en su artículo 15° la declaratoria de Homenaje Póstumo, con motivo 
de rendir honor a personalidades cuyos servicios a la colectividad hubiera contribuido al 
progreso del municipio, la región y la República. 

Que, este 18 de octubre del año 2002, se recuerda el 140 Aniversario de la muerte del 
General de Brigada Agustín Saavedra Paz. 

Que, fue destacado por ser fundador del Ejército Nacional, Héroe de Ayacucho, 
Yanacocha, Socabaya y la Batalla de lngavi, Mártir de Yungay y Defensor de Chiquitos. 

Que, prestó sus servicios como Prefecto del departamento de Santa Cruz y co-fundador de 
San Matías. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las legítimas atribuciones que le confiere la 
Ley de Municipalidades y el Reglamento Municipal de Honores, Distinciones y 
Condecoraciones, dicta la presente: 

Artículo Primero.- Otórguese el Honor de HOMENAJE POSTUMO, en su 140 
aniversario de su muerte, acompañado de una Plaqueta Recordatoria al General de Brigada: 

AGUSTÍN SAAVEDRA PAZ 

Artículo Segundo.- Impóngase el honor con la colocación de la Plaqueta Recordatoria al 
inicio de la calle que Ueva su nombre y entréguese copia autógrafa de la presente 
Ordenanza a los familiares, en acto especial a realizarse el 18 de octubre del año 2002. 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los once días del mes 
de octubre de dos mil dos año . w/ 

lng.DAEN Mario Darlo aca Pereira Justiniano 
CONCEJAL SE RETAIUO 
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